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ticular, no lo han sido en cuanto á la propiedad sino 
solo por razón de sus frutos, se observaní, por lo que to
ca á las deudas lo dispuesto en la fracción II del artí
culo 2,182. 

Art. 2.194. En la sociedad partirular no ,e srwm'in 
del fondo comun los alimentos do los socios, si1,o cuan
do así se lrnya p:i,ctado expresamente. 

Capítulo r~r. 
De las obligaciones y thlt'E-chos 1·ecí1n·ocos de 

los socio!!. .J 

Art. 2,195. La sociedad comienza desde el momen
to mismo de la celebrnci6n del contrato. si no se ha pac
tado otrn cosa. 

• Art. 2.1$6. La sociedad dura por el tiempo con\'e-
nido: :\ falta de convenio por el tiempo r¡uc dure el ne
got:io quP le ha servido exclusivamente de objeto, si tal 
n,,gocio tiene por su naturaleza nna duración limitada; 
y en cualquiem otro caso por todfl lf\ viclfl de los asoeia
dos, snlrn lrt facultar! que se les reserva en el artículo 
2.241. 

Art. 2,197. El socio es deudor á la soci2da,l rle todo 
lo que, al constituirla, se haya comprometido á llernr á 
ella. 

Art. 2.198. Siempre que se lleven en propierlad bie
nes de cualquiera chse, no siendo dinero, se valuarún, 
para considerar sn valor corno capital del socio que los 
lleva. 

• . Art. 2,199. Tambien querla sujeto cada socio á pres
tur la e1·icción y á ind<,mnizar por los defectos de las 
cosas ciertas y determiuadas que haya aportarlo á la so
ciedarl. en los mismos términos y de igual modo que lo 
está el \'enderlor respecto del comprador; rn,1s si lo que 
prometió fué el apro,·echamiento de los bienes determi-
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nados, responderá por ellos segun los principios que ri
gen ks obligaciones entre arréndador y aJ'J'endatario. 

Art. 2,200. El.socio que no entregnre á In. sociedad 
la suma de dinero á que se hubiere obligado, será res
ponsable <le los intereses ó ré<litos, desde la, focha en 
que debió hacer L1 prestación, ,v adem6s ele los daños y 
pe1:juicios, si procediere con culpa ó dolo. 

Art. 2,201. En h misma responsabilidad incurrirá 
el socio que sin autorización expresa distrajere de los 
fondos comune8 alguna suma para su proyecho parti
cular. 

Art. 2,202. Los soóos que hayan pactado poner en 
la sociedad sn indush-ia, le· clebeu 1-icbs las gananeias 
que por esta hubieren obtenido. 

Art. 2,203. El socio administrador que recibiere al
guna suma de cualquiera persona obligada para con él 
y para con la socic·dad simultáneamente, deberá aplicar 
en proporción á ambos créditos la suma recibida, aun 
cuando pr nga el recibo solamente en su nombre. 

Art. 2,204. Si hubiere puesto el recibo por cuenta 
de la sociedad, toda la suma se aplicará {1 fal'or rle ésta. 

"' Art.. 2,205. Lo dispuesto en los dos artículos que 
precéden, debe entenderse, sah·o lo prevenirlo en el ar
tículo 1;396; pero solamente en caso qne el crédito per
sonal del socio sea mas oneroso. 

Art. 2,206. El socio que hubiere recibiclo íntegra 
su parte de un crédito sorial, qnedará obligado, si el 
deudor se hace msoh·ente, á traer al fondo comun lo 
que recibió, aun cuando haya puesto el.recibo solamen-
te en su nombre. ' 

Art. 2,207. El socio es responsable para con la so
ciedad de los pe1juicios que le cause por su culp:i, ó ne
gligencia, y no puec1,e compensarlos con los provecl10s 
que le huhiere procurado por su industria en otros casos. 

Art. 2,208. La sociedacl es responsable para con el 
soeio tanto por las snmas que éste gasta en provecho ·de 
ella, como por las obligaciones que contrae de buena fé 
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: 11 negocios de la socicdfld y por los riesgos inherentes 
a la f\,lmimstración que desempcíif\. 

ArL 2,209. La parte de lüs socios en hs (Yanf\ncias 
ó pérclrlas será proporc_ional á sus cuotf\s, si 1;~ hubiere 
estipu.ación en contrnno: si solo se hubiere pactado la 
parte de cacfa uno en las ganancias, será igual la de las 
pérdidas y v1cevenn. 

Art. 2,210. _ Si alguno de los socios contribuye sola
mente con su mdustna, sin que ésta se estime, ni se de
mgne la cuota c¡ue por ella deba recibir; se observarán 
las- rep-las s1,gmentes: 

_I. Si el frabaj? del imlustrial pudiere haccr.,e por 
olio, su :nota sern lo que le corresponda por razón de 
sueldos u bonorarcos; y PSto mismo se observará si son 
vanos los somos rndustriales: 

II. Si, el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su 
cuot.a sera igual á la de] socio capitalista que tene:11, 
mas: e• 

III. Si soloh,;1biera nn socio inclustrio1l y otr.J capi
tahst_a, se d1 rnl1un entre ~í por partes ie:uales las rra-
na11c1as· u fbJ ., . 

IV .. Si so~1 varios los socios iudustriat-;y :st~ f en. 
el ca,o 1e la f_rawón IT, llevarán entie todos la mitad ~e-!ns gan~nc1as y lfL di,:idirán ~ntre sí por convenio, y 
c1 f,Jta ele este, por decmón arbitral. 

Art. 2,211. Si 81 socio industrial hubiere contribui
do también con <'icrto capital, ;e considerarán éste y la 
rnclustna separadmnente. 

_ ~rt. 2:212. ,Si _f11 ter'.11inar la _compañía en que hu
biei e socws capctahstas e mdustnales, resultare que no 
lrnb,o ,ganancia~ el capital íntegro que haya, se elevo!
\ era a sus duenos. 
_ a'l.rt. 2,213. OonYiniendo los socios en que la parti

ción se haga por un tffcero, quedarán sujetos á la qu€ 
este forme, no hal11enclo couvemo en contrarío. 
_ :,\_rt. 2,21-!. El nombramiento de administrador con
tendo á un soc·io por el contmto de sociedad, no puede 
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ser revocado, aun por la mayoría de los consocios, sino 
con caGsa legítima; pero si se confiere rlnrante la socie
dad, es revocable por mayoría de votos . 

Art. _2,215. El socio nombrado administrador in la 
act.a constitutiva de la sociedad, no puede renunciar su 
encargo, sino con consentimiento de la mayoría; mas los 
que no admitieren la renuncia, pueden separarse de la 
sociedad. 

Art. 2,216. El ,ocio ó socios administradores pueden 
ejercer las facultades concedidas con total independen
cia de los otros; salvo el caso en que haya convenio en 
contrario. 

Art. 2,217. Si las facultades del so·:io aclmir;istra
dor se han fijado en la misma acta constitutiva de la so
ciedad, no pueden revocarse ui alterarse sino por con
sentimiento unánime de los socios. 

Art. 2,218. Si dichas facultades se han concedido 
por nn acto posterior á la constitución de la sociedad, 
podrán ser revocadas y alteradas por mayoría, estimán
dose ésta por la de capitales ó créditos y no por la de 
personas. . 

Art. 2,219. El socio administrador debe ceíiirse á 
los términos en que se le ha confiado la administrnción: 
y si nada se hubiere expresado, se limitará, como un 
mandatario general, al giro ordinario del negocio con los 

j capitales que haya recibido. 
1 , Art, 2,220. El socio administrador necesita autori-

zación expresa y por escrito ele los otros socios: 
I. Para enajenar las cosag de la compañía, si ésta 

no se ha constituido con ese objeto: 
II. Para empeñarlas, hipotecarlas 6 gravarlas con 

cualquier otro derecho real: 
III. Para tornar capitales prestados. 
Art. 2,221. La infracción del artículo que precede, 

no libra al socio de respousabilidad, aunque alegue que 
ha invertido el producto del contrato en provecho de la 
compañía. 
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A 1-t. 2,22:2. Si en un caso urgente no pucliere un socio 
a,lministrador cons·iltar á los otros socios, y ejecut~re 
alcruno de los actos enumerados en el ;i,rtíeulo 2,220, se 
c~~iidernrá en cuanto á ellos como agente oficioso de la 
socil'dad. 

Art. 2.223. Sienclo rnrios los socios eucarg;i,dos in- , 
,lis'intamentr de la administración, ó sin dech1ración de 
que deberán procedc1· <le acuerdo. podrá cada uno_ de 
.,J1os pmctic,11' sepmwla:aente los actos admunstratl\'OS 
que creft oportunos. . .. 

Art. 2.:22-1. f-li sP ha con\'enido que un admimstra
clor nada pueda practicar sin concurso de otro, solamen
te podrá proceder d,, otra manera habiendo . nuern con
nnio. ó en ('aso de que pueda resultar peiJmcio grave 
irreparable. 

Art, 2,22.3. A falta de convenio expreso sobre la 
forma de la administración, se observará lo 1lispueste en 
los cinco artlculos siguientes. 

A rt. 2,226. Serán co113iderarlc,s todos los socios con 
igual poder de administrar, y los actos que alguno de 
ellos practicare. obligarán á los otros; salvo su der~cho 
de oponerse n11entras esos actos no produzcan su efecto 
legal. 

Art. 2,2:2, . Podrá cualquiera de los socios usar, se
<run la costumbre, de las cosas de la sociedad, siempre 
;ue esta no se pci:judique 6 se prive á los otros socios 
del uso á gue tambi&n tengan derecho. 

Art. :2,2:28. Cada socio tendrá dnecho de obligar á 
los otros á contribuir p,na los gastos necesarios de con
servaeión de los objetos de la sociedad. 

Art. :2,2:29. :Xingur,o de los socios podrá sin consen
timiento de los otros, oliligar ni enajenar los bienes mue
bles ó raíces de la compañía, ni hacer alteraeiones en 
los segurnlos, aunque le parezcan útiles. 

Art. :2,2:30. Habiendo di1·ergencia entre los socios, 
se resolverán los asuntos por mayoría de votos: no pu
diendo esta obtenerse, se estará á lo que determinen los 

' ,_ 
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que representen el mayor interé;, con tal que no sea uno 
solo. ()uando ni de uno ni ele otro modo s~ obten¡;a 
mayoría, la discordia se decidirá por un árbitro. 

A rt. 2,2:n. En la sociedad por acciones cada souo 
pue,le e~ajenar el todo ó parte ele las que represe_nta; pe
ro los otros socios juntos y cada uno de por si tienen el 
derr'cho df-l tanto. 

A rt. 2,2:3:2. En el caso del artículo que precede, si 
rnrios socios quierl'n hacer uso del tanto, les competen\ 
éste en )a pr,iporción que representen, y el tórmmo pa
ra proponerlo ,;erá de quince dias contados desde el avi
so que les pase el que enajene. 

Capítulo V. 
De los oblign•·ioncs de los socios con 1·elaci611 

i\ te rce1·0. 

Art. 2,23:3. Las variaciones que para la administra
ción se ha.,au durante la so,1ierlad, no surtiriín efecto 
contra terc;ro si no se anotan en la escritura original y 
eu el protocolo. . 

Art 2,23-t Cuando en el contrato de sociedad se ha 
estipulado qu ién ha <le administrar, solo el designado 
puede usar 1~ firma ele_ la socie_dad . . , 

Art. 2,23u. El soc10 admmistrador no obliga >' la 
compañia sino cuando al celebrar un contrato, emple,i 
lii firma social; {i no sn que pruebe que el contrato ha 
cerlido en fayor de la sociedad. 

Art. 2.236. Los socios no están obligados solidaria
mente por las deudas de la sociedad; á no ser que asi se 
hava connnido expresamente. 

Art. 2, :2:37. Los socios responden en proporción á 
sus cuotas, tanto á los acreedores, como entre si. 

, ,\.rt. 2,238. Los acreedores de la sociedad serán pre-
feri,los á los acreedores particulares de cada uno de los 
socios, en los bienes del fomlo social: los acreedores par-
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ticulares podrán pe<lir fa separación en la forma que es
tablece el artículo 1,877, y ht ejcn1ción y embargo en 
la parte social del deuclor. 

.Art. 2,239. En el segundo caso del articulo que 
precede, querbrá disuelta la sociedad, y será responsa
ble el socio ejecutado de los daños y pe1juicios que á los 
otros se sigan por verificarse la disolución extemporá
neamente. 

Capítulo ,r1. 
Df' lo~ 111o d os de extinguirse la soc iedad. 

Art. 2.240. El con!i·ato de sociedad queda sin efec
to si habiendo prometido uno de los socios contribuir 
con la propiedad ó el uso de alguna cosa, no lo cumple 
dentro del término estipulado. 

.Art. 2,241. La sociedad acaba: 
I. Cuando ha concluido el tiempo por el que fné 

contraída: 
JI. Cuando se pierde la cosa ó se consuma el nego

cio que le sirve de objt>to: 
III. Por muerte ó in sol vencía de alguno dª los so

c10s: 
IV. Por renuncia de alguno <le los socios, notifica

da á los <lemas, y que no sea maliciosa, ni extemporá
nea.: 

V. Por la separación <le! socio administrador, cuan-
1lo este haya sido nombrado en el contrato de sociedad. 

Art 2, 2-±2. La renuncia se considera de mah fé, 
ruando el socio que la hace, se propone aprovecharse 
cxrlusivamente de los beneficios que los socios <leberían 
recibir en comun con arreglo al convenio. 

Art. 2,243. Se dice extemporánea la renuncia, si 
las cosas JlO se hallan en su estado íntegro y la sociedad 
puede ser peijudicada con la disolución en ese momento. 

• 
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Art. 2.244. La sociedad continuará, aunque "fallezca 
alguno de los socios, si se ha estipula1o que siga con 
los herederos del difunto ó con los socws existentes. 

Art. 2,245. Cuando lrt sociedad continuare solo con 
los socios existentes, los herederos del que murió, ten
drán derecho al capital y utilidades que al finarle, cor· 
respondían ,·n el momento de su muerte: y en lo _sucesi
'°º solo tendrán parte en lo gL1e uependa iiecesanamen
te de los derechos adquiridos ó de las obligaciones con-
traídas por el difunto. . 

Art. 2,246. La di 0 olució11 de la soc1e3.ad por la re
nuncia <le alguno <le. los so_cios: sol_amente tendrá lugar 
en las sociedades de <luración ilimitada. 

Art. 2,247. La sociedad por tiempo determinado 
no puede disolverse por renuncia de alguno <le loe so
cios, si no ocurriendo causa legítun¡¡,. 

Art. 2,248. Es causa legítima la que resulta <le in
capacidad de a1guno de los socios para los negoci_os de 
la sociedad, ó <le falta de cumplirn1ento de sus obh~acw
nes ú otra semejan le, de que pued,1 resultar pe1JUJClO 
irreparable á la sociedad. 

Art. 2,249. Son aplicables á la partición °ntre so
cios las mismas reglas establecidas para la partición en
tre here<leros. 

Capítulo VIL 
De la a pa 1·cería 1·111·al. 

Art. 2,250. La aparcería runl comprende la apar
cería agrícola y la de ganados. 

Art. 2.251. Tiene lug¡¡,r la aparcería agrícola cuan- , 
do alguna persona dá á otra un predio rústico 6 parte 
<le él para que lo cultive, cediéndole la parte de frutos 
en que convinieren ó que fuere conforme á la costumbre 

del lugar. __ \ 1 
¡_....:._ _ ___ _ 
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Art. 2, 0fü!. Si durante el tiempo del contm.to falle
ciere alguno de los contratantes, no est.orán el que sobre
l'iva ni los herederos del finado, obligados á continuar 
en la apa1c •ría; salvo convenio ,-n r·ontrario. 

Art. 2,:2.'i3. Si al tiempo de lR muerte del propieta
rio, el labn1doi· hubiere barbechado el tt>rreno, podado 
los árboles 6 ejecutado cualquiera otra obra necesaria 
parn el culti\'o, subsistirá el coutrato por ese año, si de 
comun acuerdo no se conviniere en rescindir la sociedad. 

Art. 2,2,'it Los labradores que tu1·ieren heredades 
á medias, no podrán leYantar las mieses, ó en general 
cosechar los frutos en qne deban tener parte, sin ,far 
a1·iso al propietario, ó á quien haga sus l'eces. estando 
en el lugar 6 dentro de la jurisdicción á que correspon<la 
el predio. 

Art. 2,255. Si ni en el lugar ni dentro de la juris
dicción se er,cuentran el propietario 6 su procurador, 
podrá el labrador hacer medir, contar 6 pesar los frutos 
á presencia de testigos libres de toda excepción. 

Art. 2,256. Si no obrare de este modo, pagará el 
doble de lo que debería dar, minándose los productos 
por peritos !JOmbrados uno por cada parte. 

Art. i,257. El aparcero que deje el predio sin culti
rn ó no lo rultive segun lo pactado, ó por lo menos en 
la forma acostumbrada, será responsable de los daños y . . . . 
peiJu1c·10s que caus tn°. 

Art. 2,258 .. Son aplicables (i los medieros las dispo
s(ciones de los artículos relativos á los derechos y obliga
cwnes del arrendador v arrendatario. 

Art. 2,259. Tiene ·lugar la aparcería de ganados 
cuando una 6 mas personas dan á otnt ú otras, ciertos 
animales ó cierto número de ellos á fin de que los crien 
apacienten y cuiden con el objet¿ de repartirse los lu~ 
eros y frutos en determinada proporción. 

Art. 2,260. Las condiciones de este contrato se re
gularán por la voluntad de los interesados; pero á falta 

- -'----------------------
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de co111·enio se obserl'arl!. la costumbre geneml del lugar; 
sal rns ]as siguientes disposiciones. . 

Art. 2 261. El mediero de ganados está o_bhgado á 
emplear ~n Ir, guarda y tratamiento de los annnales, el 
cuidado que ordinariamente emplee en su,_ c~s~s: 5'.. s'. 
así no lo hiciere, será r¡,sponsable de, los danos ) pe1,1u1 
cios á que diere lugar. . . 

Art. 2 262 El propietario está obligado a garantir 
: '¡ ·6 d J ganado )' á sustitull' á su mediero a posesi n y uso e ~ , . 

por otros en caso de e1·icción, los ammales perdidos: ,fo 
lo contra.río, es responsable de los daños y peí]u1c10s. á 
que diere lugar por la falta de cumplnrnento del contia-

to. · for Art. 2,263. Si los r.nimales perecieren por caso -
tuito la pérdida será de cuenta del propietar10. . 

A;·t. 2,2&!. El ¡,rol'echo que pueda sacarse de l_os 
despojos de los animales rnue'.tos, pertenecerá al pro1.ne
tario, y será responsa ble de el el mediero. . . , , 

A.rt. 2.265. Será nulo el convenw ne que todas l.1 
pérdidas que resultaren por caso fortmto, sean de cuen-
ta del mediero rle ganados. , . 

Art. 2,266. • El mediero de ganados _no podra _dispo-
ner de ninguna cabeza ni d_e las crías, sm ci>nsentnmen
to del propietario, ni éste srn el de aquel. . . . 

Art. 2,267. El mediero de ganados no_ porliá hatei 
el esquileo sin dar ~viso al propietano; Y si omi~e lm
cerlo pagará doble el valor de la parte que podna per-
tenecer á éste, tasada por pentos. . 

Art. 2,268. La apareería de ganados. durará el tiem
po conl'enido, y á falta de convenio el tiempo que fuere 
costumbre en el lugar, . . . , 

Art. 2,269. El propietario puede pedir la rescision 
del contrato, si el mediero no cumple sus obhgac10nes. 

Art. 2,270. Los acreedores del l'rop1etano solo po
drán embargar los derechos que á él cmTespondan; qt'.e
dando á salvo las obligaciones contraidas con el so_rw 

d. . á O ser nue este luwa procedido ,le mala I('. 1ue- 1ero1 n '1 ., 
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Art, 2,'271. Los R.creedor~s del me<lie;o no pueden 71bargar cabezas del ganado, sino únieamente los dere
c ,dosrlqlue aquel haya adquirido ó puc,fa adquirir en vir-
tu e contrato. 

. .\rt ·> •)7'> El · · · . l b:d- ,- ~. p10p1et.ano cnyo ganado si> pnacmne 
rnc e I amente por el merl' t' d o-. · · · ino, iene erecho ¡:,ara 
1e1vmd1earlo, exepto cuando se ha rematado en ública 
subasta; pero conservará á salvo el que le p 1 
contra el medir-ro pam cobra1·le lo·· da1~0 . rorres_pon_c a 

· d ' ' , 1 s Y perJU1c1os 
ocaswna os por la falta de aviso · 

Art 9 9-•3 S' l · · . 
· ~.~, • · 1 e prop1etano no exige su pa te d 

l~e;;o1 d_entro dr• sesenta dias des pues <le fenecido eÍ tiem~ 
p ~ contrato, se entenderá proro<1ado este or ot 
término igual al conrnnido, si fuerPº menor de \m ro 
ó por un año s1 fuere mayor. año, 

Art. 2,271. . En caso de venta ele los aninmles, an
tles del quJeltermrne la sociedad, disfrutarán los socios el 
e erec 10 e tanto · 

TITULO DUÓDECIM:O. 

DEL ~IAXDATO O PROCURACIO:N' y DE LA 
PRESTAlJION DE SERVICIOS PRülESIOX~LES. 

Caoítulo I. 

" 
• 

Dispo!!Jicio11es gene rare~. 
\ t 9 9 - - E ' r · - ,- 'J. ,l mandato ó procuración es un act 

el cual una persona <la{¡ otra la facultad de l , ' o por 
nombre alguna co8a. · Jacer en su 

Art. 2,276. Este contrato no r 
l 

se penecciona srno 
por a aceptación del mandatario. 
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.\rt. 2,:277. Punlen ser objeto del mandato todos 
los acto, lícitos, para los que la lPy no exija la iuter
V(•nc-ión prr,onal del principal interesado . 

Art. :2,:278. El mandato puede ser escrito ó l'erbal. 
Art. :2.2í9. El mandato esrrito puede otorgarse en 

,•scritnm públicn. y con las demás solemnidades legales, 
6 en instrumento prirndo. 

Art. 2,280. Llámase instrumento privarlo cualquier 
,lucnmento escrito por el mandante y cubierto r·on sola 
su firma; ó escrito por otro y firmarlo por el mandante 

"\' otros dos testigos. 
· Art. :2.281. :).fandato verbal es el otorgado de pa• 
labm entre presentes hayan ó no interwnido testigos. 

.\rt. 2,28:2. El mandato pue<le ser general ó espe
cial: el primero comprende todos los negocios d<>l man
dante:_ el segundo se limita á ciertos y determinados 
1wgo<"10S. 

i Art. 2,283. El mandato general no comprenrle mas 
que los actos de administración. Parn enajenar, hipo
tecar y cualquiera otro ado de riguroso ·dominio, el 
mandato debe ser especial. 

Art. 2,:28-! . El manrlato puede celebrarse entre au• 
,entes, y se entenderá en <·ste caso aceptad8 tácitamen
te. si el man,latario ejecuta el encargo. 

Art. 2,285. El mandato debe otorgarse en escritura 
pública: 

I. Cuando sea general: 
II. Cuando el interés del negocio para que se con

fiere exceda de mil pesos: 
¡n. Cuando en virtud ele él haya de ejecutar el 

mandatario á nombre rlel mandante algun acto que con
forme á la ley deba conotar en instrumento púhlico: 

IV, Cuando se otorgue para asuntos judiciales, sal
''º lo dispueKto en el articulo 2,316. 

Art. 2,286. El maudato debe constar por lo menos 
en es,·rito privado, cuando el interes del negocio pa• 

• 


